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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

11165 Anuncio de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre información pública de una solicitud de autorización en el
término municipal de Zaragoza.

Ante esta Confederación Hidrográfica se ha solicitado la autorización cuyos
datos se indican a continuación:

Expediente: 2024-O-344

Solicitante:  Ayuntamiento  de  Zaragoza  -  Consejería  de  Urbanismo,
Infraestructuras,  Energía  y  Vivienda  -  Coordinación  General  del  Área  de
Urbanismo,  Infraestructuras,  Energía  y  Vivienda

Objeto: Proyecto constructivo canal perimetral  de alivio del barranco de la
Muerte en Parque Venecia

Cauce: Barranco de la Muerte

Municipio: Zaragoza

La actuación solicitada consiste en la construcción de un canal perimetral de
alivio  que  derive  gran  parte  del  caudal  del  barranco  de  la  Muerte  a  la  Z-30,
minimizando las afecciones en el CEIP María Zambrano, centro comercial, viales
de  acceso  a  Parque  Venecia  –  Av.  Tiziano  y  accesos  a  la  Policía  Local  de
Zaragoza,  todo  ello  ubicado  en  el  barrio  de  Parque  Venecia  en  el  T.  M.  de
Zaragoza.

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y en
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se inicia el trámite de información
pública para que quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan
presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del
Ebro, durante el plazo de VEINTE días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el portal web de
esta Confederación, a cuyo efecto la solicitud y la documentación técnica del
expediente  podrán ser  visualizadas  en  la  página  web de  este  Organismo de
cuenca en el siguiente enlace: https://iber.chebro.es/consultas/ipCriterios.aspx.
Asimismo, durante ese plazo en la oficina de asistencia en materia de registros de
Organismos de cuenca (Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza), estarán disponibles
los medios precisos para la consulta en el portal de internet de esta Confederación.

Zaragoza, 11 de marzo de 2024.- El Comisario Adjunto, Javier San Román
Saldaña.

ID: A240013091-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-03-26T15:00:36+0100




